
Crea por ti y para ti



1.Instalación de la Asamblea a cargo del 
presidente de la Junta.

2. Verificación del Quórum.
3. Aprobación del Orden del día propuesto 
en la citación.

4. Informe de la Comisión de Lectura y 
Aprobación del Acta Anterior.

5. Lectura y aprobación Reglamento de la 
Asamblea.

6. Elección de presidente y secretario del 
Asamblea.

7. Elección Comisión de Escrutinios.
8. Designación de comisión para revisar el 
texto del acta.

9. Informe de Gestión, presentado por la 
Gerencia y la Junta Directiva.

10. Informe Comité de Control Social.
11. Informe y Dictamen de la Revisoría Fiscal.
12. Presentación y Aprobación de Estados 
Financieros a diciembre 31 de 2.025

13. Distribución de excedentes.
14. Proyecto y Aprobación de Reforma de 
Estatutos.

15. Proposiciones y Recomendaciones.
16. Clausura.


